
ATENCIÓN

Para garantizar que el proceso de admisión de nuestros aspirantes siga siendo equitativo, justo y transparente, 
se tomó la decisión de anular el examen de admisión que se aplicó los días 19, 20 y 21 de noviembre de 2020.   

Si eres aspirante registrado y te tocó hacer examen de admisión para el Calendario 2021-A, consulta la información 
de la nueva aplicación del examen que será el PRÓXIMO 6 DE FEBRERO DE 2021.

En el caso de CUCSUR, las carreras serán dictaminadas por promedio, por lo que no tendrás que hacer examen.

CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA SUR

DICTAMINADAS POR PROMEDIO (NO HACEN LA PAA)

Abogado

Administración

Administración Financiera y Sistemas

Artes (escolarizada)

Biología Marina

Contaduría Pública

Enfermería

Ingeniería de Procesos y Comercio Internacional

Ingeniería en Obras y Servicios

Ingeniería en Recursos Naturales y Agropecuarios

Ingeniería en Teleinformática

Ingeniería Mecatrónica

Ingeniero Agrónomo

Nutrición

Técnico Superior Universitario en Electrónica y Mecánica Automotriz

Turismo

Si tienes alguna duda, manda un correo a: aspirantes@cucsur.udg.mx  
María del Carmen Casillas Velázquez, Jefa de la Unidad de Ingreso Control Escolar

Teléfono directo: 3173825025 aspirantes@cucsur.udg.mx 



EL TRÁMITE DE ENTREGA DE DOCUMENTOS CONCLUYÓ 
EL 16 DE DICIEMBRE DE 2020.

PUBLICACIÓN DEL DICTAMEN DE ADMISIÓN 2021-A: 
16 de febrero de 2021

Consúltalo en
 www.escolar.udg.mx y www.gaceta.udg.mx

Si tienes dudas, consulta la guía de trámites:
http://www.gaceta.udg.mx/wp-content/uploads/2021/01/Guia_aspirantes-2021-A.pdf
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